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Guayaquil, 01 de Septiembre del 2020 

Señor Ingeniero 
ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionista de la compañía VANLISUD S.A., celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de reelegírlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de 

CINCO AÑOS. Con base en, el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social a usted le 

corresponde ejercer la representación . legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

forma individual. a 

VANLISUD S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini el 19 de febrero del 2002, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de marzo de 2002. 

Atentamente, 

    

  

que Villatis Guzmán 
Presidente de la Junta. ra, 

Razón: Ar el cargo. Guay: quil, Ó1 dé Sei del 2020. 

Ing. Roberto oa Anda Rodas 
C.C.: 1709683815 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.291 
FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:36 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VANLISUD 

S.A., a favor de ROBERTO SANTIAGO ANDA RODAS, de fojas 
63.792 a 63.795, Libro Sujetos Mercantiles número 10.977. 

ORDEN: 27291 
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«César Moya Delgado 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DÉL CANTON GUAYAQUIL 

IDEA HEORA5DUA 

     Guayaquil, 04 de septiembre de 2020 

REVISADO POR: do 

     

    

Strados, es de exclusiva responsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dato 
ey del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de 1. 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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